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Expte. N° 2023-4-1-0003983

Montevideo, fl J /\Q0 2023

VISTO: la invitación procedente del Centro Europeo de Estudios de 

Seguridad George C. Marshall, a fin de participar en el “Tercer Encuentro 

Anual de Discusión, Combate de Crimen Organizado Transnacional-Foro 

Panamericano”, a realizarse en los días 8 a 10 de agosto de 2023, en la

ciudad de San Pablo, República Federativa de Brasil;........... .............. .........

RESULTANDO: I) que en dicho encuentro se abordará el tema “Examen 

de los desafíos y soluciones transatlánticos para líderes gubernamentales y 

responsables políticos”;---- ---------------------------------------------------------

Jerarcas del Ministerio del Interior: a) el Director de la Policía Nacional, 

Comisario General (R) José Manuel Azambuya Da Rosa, cédula de 

identidad número 3.694.796-7 y b) el Director General de Represión al 

Tráfico Ilícito de Drogas, Comisario General Alfredo Daniel Rodríguez 

Reboledo, cédula de identidad número 2.704.154-8, perteneciente al 

Ministerio del Interior-Secretaría;-------------- -----------------------------------

alimentación de los participantes serán solventados por la entidad remitente 

de la invitación, por lo que la presente Misión no genera erogación al 

Estado;----------------------------------------------------------------------------------

II) que integrarán la delegación uruguaya los siguientes

III) que los gastos de pasajes, alojamiento y

CONSIDERANDO: que de acuerdo a los lineamientos definidos por el 

Ministerio del Interior en cuanto a la permanente capacitación del personal 

del mismo, así como la importante temática a abordar en el evento, se



considera beneficiosa la participación de los Oficiales Superiores invitados 

al mismo, por lo que corresponde realizar su designación en Misión

Oficial;— .................... .............. ..................—.................. -.......... —.........—

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral Io de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de Io de abril de 2020, en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de

noviembre de 2021;---------------------- ---------- -.................... — ...............

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

Io) Desígnase en Misión Oficial en la ciudad de San Pablo, República 

Federativa de Brasil, a la siguiente delegación: a) el Director de la 

Policía Nacional, Comisario General (R) José Manuel Azambuya Da 

Rosa, cédula de identidad número 3.694.796-7 y b) el Director General 

de Represión al Tráfico Ilícito de Drogas, Comisario General Alfredo 

Daniel Rodríguez Reboledo, cédula de identidad número 2.704.154-8, 

perteneciente al Ministerio del Interior-Secretaría, a fin de participar en 

el “Tercer Encuentro Anual de Discusión, Combate de Crimen 

Organizado Transnacional-Foro Panamericano”, organizado por el 

Centro Europeo de Estudios de Seguridad George C. Marshall, a

realizarse entre los días 8 a 10 de agosto de 2023.................... ..............

2o) Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores, proporciónense 

los pasaportes correspondientes.------------- ---------------- --------- -------



P r o s e c r e t a r ía  d e  la 
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3o) Pase a la Dirección de Investigaciones de la Policía Nacional para 

conocimiento, notificación a los interesados y demás efectos.

Oportunamente, archívese................ .............................—.......... -..........

DPNAR/AM

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
P r o s e c re ta r io
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